
 
 

 
Llamado Público Internacional para conformar una Nómina de Árbitros 
Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua – URUGUAY 

 

Términos de Referencia 
 

A) ANTECEDENTE 

La Ley de creación de la URSEA Nº 17.598, de 13 de diciembre de 2002,  cometió a la 
Unidad Reguladora la regulación y control de actividades de interés público relacionadas 
con la energía y el agua (energía eléctrica, gas natural, combustibles, suministro de agua 
potable, saneamiento por redes y otros), y en particular la eventual constitución de 
Tribunales Arbitrales para dilucidar conflictos suscitados entre sujetos vinculados a las 
actividades objeto de su competencia, en el marco de lo establecido en los artículos 472 y 
siguientes del Código General del Proceso, designando los árbitros según lo dispuesto en 
el artículo 3º numeral 5 de la Ley de Marco Regulatorio del Sector Eléctrico Nº 16.832 de 
17 de junio de 1997. 

Esta última disposición establece que el Tribunal Arbitral se constituirá por sorteo, 
procediendo cada parte a designar un árbitro y éstos de común acuerdo al tercero, y 
prevé la designación de árbitros por la URSEA para los casos en que dicho acuerdo no se 
logre o en que cualquiera de las partes incurra en mora de designar su árbitro 

Este cometido ha sido especificado en el Decreto Nº 133/013, de 2 de mayo de 2013, de 
promoción de generación de electricidad a partir de energía solar fotovoltaica, pudiendo 
ser necesaria su concreción para otros diferendos que se susciten en otras áreas sujetas 
a la regulación y control de la URSEA. 

A efectos de hacer posible el cumplimiento de dicha atribución, la URSEA aprobó por 
Resolución Nº 165/2014, de 29 de julio de 2014, un Protocolo de actuación para la 
constitución de Tribunales Arbitrales (Protocolo), previéndose la realización de un llamado 
público internacional para la conformación de una nómina de hasta 20 personas que 
cumplan las condiciones para ser árbitros. 

El presente llamado da cumplimiento a lo resuelto en la Resolución de la URSEA Nº 
165/2014.  
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B) OBJETO DEL LLAMADO

El presente Llamado público internacional tiene por objeto integrar una nómina de hasta 
20 personas que cumplan las condiciones para ser árbitros, entre quienes se elegirán 
aquellos árbitros que deba terminar designando la URSEA en instancias arbitrales que 
puedan suscitarse en actividades bajo su competencia. 

Se adjunta como documento ilustrativo la Resolución de la URSEA Nº 165/2014 que 
aprobó el Protocolo de actuación para la constitución de Tribunales Arbitrales. 

C) PERFIL DE LOS CANDIDATOS A ARBITROS

Los candidatos a integrar la nómina para la designación de árbitros deben cumplir las 
siguientes condiciones: 

A) Ser personas mayores de 25 años de edad que se hallen en el pleno goce de sus
derechos civiles.

B) Ser abogados o profesionales universitarios de otra especialidad, con destacados
antecedentes personales, profesionales y conocimiento en materia de regulación
de actividades de interés público, o bien en la labor arbitral o jurisdiccional, que
aseguren independencia de criterio, sapiencia profesional e imparcialidad en el
desempeño.

C) Contar con razonable disponibilidad temporal para comprometerse en un proceso
arbitral a tramitarse en el Uruguay.

D) PLAZO Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS INTERESADOS

Las personas interesadas en integrar la nómina podrán realizar su presentación 
personalmente en las Oficinas de la URSEA ubicadas en Torre Ejecutiva, Liniers 1324, 
Piso 2 o bien por mail a la dirección de correo rrhh@ursea.gub.uy  

Deben adjuntar un currículum vitae (CV) completo de su persona y copia de su título 
profesional, pudiendo la URSEA solicitar las aclaraciones y documentaciones acreditantes 
que considere pertinente. 

El plazo para realizar las presentaciones vence el 28 de noviembre de 2014 a las 17 
horas de Uruguay (-02:00 UTC/GMT). 
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E) PROCEDIMIENTO DE CONFORMACIÓN DE LA NÓMINA

El Directorio de la URSEA seleccionará entre los candidatos presentados hasta veinte 
miembros de la nómina, con base en la cual se designarán árbitros cuando corresponda. 

A efectos de la selección se tendrán en cuenta los siguientes criterios:  

a) el cumplimiento de las condiciones del perfil

b) la mejor conjugación de dicho perfil

c) el cumplimiento de la proporción exigida en el Protocolo entre abogados y otros
profesionales

d) la adecuada proporción entre personas que residan en Uruguay y en otros países.

Conformada la nómina, la misma será notificada a todos los interesados que se hubieren 
presentado. 

Los seleccionados deberán presentar una declaración jurada de que cumplen con las 
condiciones exigidas del perfil y de que el CV presentado se ajusta a su persona.  

En caso de que ello no pueda cumplirse, se realizarán las sustituciones que correspondan 
con candidatos que sí cumplan tales condiciones. 

La nómina con los miembros seleccionados será publicada en el sitio Web de la URSEA y 
se actualizará con la debida periodicidad. 

F) ACLARACIONES FINALES

Los honorarios que correspondan al árbitro designado por la URSEA entre los miembros 
de la nómina, serán de cargo de las partes del proceso arbitral. 

Aunque se integre la nómina, la designación como árbitro en un proceso determinado 
presupone el cumplimiento de las condiciones del Protocolo para el caso concreto.  
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Resolución Expediente Acta Nº

  Nº 165/014   Nº 0649-02-006-2014   26/2014 

VISTO: la conveniencia de definir criterios para la aplicación de las disposiciones que 
asignan competencia a esta Unidad Reguladora en materia de solución de controversias 
surgidas entre partes en los ámbitos de actividad sujetos a su regulación y control.

RESULTANDO: I) que la Ley de creación de la URSEA Nº 17.598, de 13 de 
diciembre de 2002, comete a la Unidad Reguladora la constitución de Tribunal Arbitral en el 
marco de lo establecido en los artículos 472 y siguientes del Código General del Proceso, 
designando los árbitros según lo dispuesto en el artículo 3º numeral 5 de la Ley de Marco 
Regulatorio del Sector Eléctrico Nº 16.832, de 17 de junio de 1997;

II) que el artículo 3º -numeral 5- mencionado establece que el Tribunal Arbitral se 
constituirá por sorteo, procediendo cada parte a designar un árbitro y éstos de común 
acuerdo al tercero, y prevé la designación de árbitros por la URSEA para los casos en que 
dicho acuerdo no se logre o en que cualquiera de las partes incurra en mora de designar su 
árbitro;

III) que este cometido ha sido especificado en el Decreto Nº 133/013, de 2 de mayo 
de 2013, de promoción de generación de electricidad a partir de energía solar fotovoltaica, 
pudiendo ser necesaria su concreción para otros diferendos que se susciten en otras áreas 
sujetas a la regulación y control de la URSEA.

CONSIDERANDO: conveniente resolver en consecuencia.
ATENTO: a lo expuesto y a lo prescripto por las normas citadas;

EL DIRECTORIO
RESUELVE

1) Apruébase el Protocolo de actuación para la constitución de Tribunales Arbitrales, que se 
adjunta a la presente y forma parte de ésta, en el ámbito de la URSEA, con el fin de 
solucionar controversias surgidas entre partes, de acuerdo a lo establecido en el artículo 14 
–literal G- de la Ley Nº 17.598 y en el artículo 3º -numeral 5º- de la ley Nº 16.832.
2) La URSEA realizará un llamado público internacional para conformar una nómina de 20 
(veinte) personas que cumplan las condiciones para ser árbitros, realizándose cada dos 
años un nuevo llamado, a efectos de mantener la integridad de la misma.
La misma debe contener al menos doce miembros titulados como abogados.
3) Comuníquese, publíquese, etc.

Aprobado según Acta Referenciada N° 26/2014 de fecha 29/07/2014 



ANEXO 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
PARA CONSTITUCIÓN DE TRIBUNAL ARBITRAL 

Primero: Solicitud de arbitraje.- Cualquiera de las partes o ambas partes que 
hayan previsto o acordado el arbitraje como medio de solución de controversias 
en los ámbitos de actividad sujetos a la regulación y control de la URSEA, 
podrán presentar ante la URSEA una solicitud de constitución de un Tribunal 
Arbitral de 3 (tres) miembros. 

Segundo: Condiciones para ser árbitro.- Puede ser árbitro toda persona 
mayor de 25 años de edad que se halle en el pleno goce de sus derechos 
civiles, y que no tenga conflictos de interés o relaciones con las partes de la 
disputa que pudieran comprometer su imparcialidad o independencia. 

Los árbitros contarán, además, con antecedentes personales, profesionales y 
conocimiento en la materia, que aseguren independencia de criterio respecto a 
cada una de las partes, sapiencia profesional e imparcialidad en el desempeño, 
no pudiendo tratarse de personas que hayan tenido o tengan relación laboral o 
comercial con algunas de las partes en los últimos 3 (tres) años que de alguna 
forma puedan afectar su imparcialidad.  

Tercero: Análisis de procedencia del arbitraje y designación del árbitro de 
parte.- Dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles de recibida la solicitud, la 
URSEA decidirá sobre la procedencia de la instancia arbitral solicitada, de 
acuerdo con el marco jurídico aplicable y, de estimarla procedente, requerirá a 
las partes la designación de su árbitro dentro de los 10 (diez) días hábiles 
siguientes de la notificación del requerimiento. 

Cuarto: Designación de árbitros por la URSEA.- Si, transcurrido el plazo 
para el nombramiento de árbitro por cada una de las partes, alguna de ellas no 
lo hiciere, la URSEA procederá a efectuar la designación dentro de un nuevo 
plazo de 10 (diez) días hábiles. 

Designados los árbitros, la URSEA requerirá a éstos la designación de un 
tercer árbitro dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles, si no lo hicieren en 
dicho plazo, el mismo será designado por  la URSEA. 

Quinto: Procedimiento de selección de los árbitros por la URSEA.- A los 
efectos de asegurar la mayor transparencia en el cumplimiento de las 
condiciones mencionadas en el numeral precedente, la URSEA seleccionará 
por sorteo a cada árbitro que deba designar, entre los integrantes de la nómina 
constituida en virtud de llamado público internacional. 

De no haber sido designado previamente un árbitro titulado como abogado, se 
seleccionará uno por sorteo entre los miembros de la nómina con esa 
profesión. 

Si las partes fueran de procedencia nacional, y requeridos con plazo de cinco 
días hábiles no se opusieren, podrá realizarse el sorteo entre los miembros de 
la nómina que residan en el Uruguay. 

El sorteo se realizará previa notificación de las partes con una antelación de 
cinco días hábiles. Éstas podrán solicitar la exclusión del sorteo de hasta dos 



miembros de la nómina, antes de los dos días hábiles de su realización, 
siempre que queden habilitados para participar al menos cuatro miembros de la 
nómina. En caso contrario, la posibilidad de solicitar exclusión se distribuirá en 
forma equitativa entre las partes.  

Sexto: Aceptación del encargo.- La aceptación de los  árbitros se recabará 
en oportunidad de celebrarse el compromiso arbitral, según lo previsto en el 
Código General del Proceso, y la misma dará derecho a las partes a 
compelerlos a su cumplimiento bajo pena de responder por los daños y 
perjuicios. 

Sétimo: Declaración jurada.- Se solicitará a los árbitros aceptantes en la 
misma oportunidad una declaración jurada de independencia de las partes, 
debiendo explicitar si en alguna oportunidad tuvieron vinculación con alguna de 
ellas. Deberán declarar además de que cuentan con disponibilidad de tiempo 
para cumplir con su labor de árbitros. 

Octavo: Reemplazo de los árbitros.- Si algún árbitro designado no aceptare, 
renunciare con justa causa, falleciere o se inhabilitare de algún modo para el 
ejercicio del cargo durante el curso del arbitraje, se procederá al o a los 
reemplazos que correspondieren con las formalidades preceptuadas para el 
nombramiento, sin que quepa una nueva instancia de solicitud de exclusión. 

Noveno: Recusación y remoción de los árbitros.- Los árbitros serán 
recusables dentro de los 10 (diez) días posteriores a la notificación de la 
nominación o al conocimiento de los hechos posteriores que dieren lugar a la 
recusación, pero los nominados por las partes no podrán ser recusados por la 
parte que los nominó sino por hechos supervinientes a su designación. 

Si el árbitro recusado no se abstuviere de intervenir, se tramitará la recusación 
de acuerdo con el artículo 485.3 y 485.4 del Código General del Proceso.  

Durante el curso del arbitraje, los árbitros no podrán ser removidos sino por 
consentimiento de las partes.  

Décimo: Reglas de procedimiento.- Las partes pueden acordar el 
procedimiento que consideren más conveniente (artículo 490 del Código 
General del Proceso).  

Si nada dijeren las partes o en cuanto no hubiese sido objeto de previsión 
especial en el procedimiento elegido, se aplicarán las disposiciones del Código 
General del Proceso.  
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